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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del R.-Núm. 190

ORDEN ae JO de junto de 1970 por la que se aprue.
ba, la propuesta de la Escuela Judicial en relactón
con los alumnos de la 18.& promoción de la misma
que optaron 'POr ·la Ca:rrera Jud1clal.

MINISTERIO DE J USTIC I A PrÍffier ejercicio:

S;struétura er.onómioo"

segundo ejercicio:

Derecho Aduanero.
Derecho Administrativo.
Derecho MercantiL
Hacienda Pública y Derecho Trlbuta,l'io espafi.Ol.

Ilmo. Sr.: A lOS efecto/¡¡ prevenidos en el articulo 11 de la
Ley 11/1966. de 18 de marzo, en relación con los artículos 3.0 del
Reglamento Orgánioo de la Carrera JudIcial y 12.3 del de la
Escuela Judle1al, y teniendo presente las conveniencl&8 del
servlcto,

Este Ministerio na tenido a bien aprobar la propuesta tor·
mulada por 1& Junta de Profesores del aludido Centro pOr 10
que se refiere a los alumnos que integrados en la 18,& promoción
ele la misma optaron por su in.¡ueso en la Carrera Jud1c1al. los
cuales serán nombrados por el orden con Que figuran en la
sigu1ente relación pa.r81 cubrir las vacantes que exIstan en dl~
cha Carrera:

Nombre ¡a.pelUdos

1 0< Juan Lu.ts de la Rúa Moreno.
2 D, Antonlo Doliate Martln,
3 O, Gonzalo Mo11ner Tamborero.
4 D. Jesús Carbal FernándéZ
5 D. Ernlllo León Sola.
6 O. Jua.n Igna.eio OOt1Zález. Escribano.
'1 D. JOsé Vicente Zapater Perrer.
a D. Ra:fael Bempere Domenech,
9 D, Antonio Puebla Povedano,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efeQtoD.
Dlos guarde a V. l. muchos afiO&. .
Madrld, 30 de Junio ·de 1970.

'I'ercer ejercicto:
Comercio InternaClona,l.
Política Aduanera y Arancelaria.
OrganiZación Económica Ir..ternae1onal.

Cuarto ejerciclo:
Idioma francés.
Idioma inglés.

Lo digo a V<' 1. para su conocimiento y efectos oonsigu1en:tes.
D1~ guarde a V_ l. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 19'70.-P. D., el SUbsecretariO, José

Maria 8alnz de VlcUfia

limo, Sr. Dírector general de Adue.nas

RESOLUClON del TMbu1l<ll calitlcador ae las "'PO
siclónes para cubrir vacantes de Corredores Cale-
gitUtos ele, Comercio por la que se hace pllbllco el
'esultuda ael sorteo celebra<lo en el ál4 de la techa
para determinar el orden de actuacl6n de los se-:
ñores opositores.

En cumplimiento ele 10 d1apuesto en el número Quinto de la
Orelen ele 26 de enero de este afi0í/ «Boletin Oficial del Estado»
número 33. conespondlente al di '1 de febrero. por 1& que se
convocó oposición libre para cubrir vacantes de OQrredores
Oolegiados de Comercio, se hace público el resultado ae1 lOl'teo
media.nte el cual se determina el orden por que 1mbrán de
actuar los seftores opositores. que es- el· siguiente:

ORIOL

Ilmo. Sr. D1rector general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 13 de julfo de 1970 por la que se m.,..
ditica el orden de tos ejerclcfos de la oposición a
ingreso en la Escuela de E'ttu:Ifos Aduaneros a que
se refiere el artfculo 16 del Reglamento de la mis
ma, a. fin de colocar el de Idiomas como tlltimo
ejerclcfo,

nmo. Sr,: La Orden de este Departamento de 15 de marzo
de 1lll¡7. al mOdlflcar el articulo 16 del Reglamento pe.ra 18
organUac16n Y fun<:lonamlento de la Escuela de _ios Adua
ner<J8, ha co1oco<lo las pruebas de los Idlomao JrancéS e Inglés
en el primer ejercicio de 1& OllOBicl6n pe.ra Ingreoo en la misma,
las que fJcuraban de>otro deI últlmo de8IIe el 14 de dlclembre
de 1966. fecha de aprobaclón de dicho Reglamento,

La olreunatancla de que los que superen la· oposlei6n han
de asistir durante dieZ meses en la Escuela. oontorme al actual
Plan de Estudios. a cJases de DOJ.'feccionamlenw de ambos Idle
mas. aconseja volver a s1tuarfua en el Ill_o ejrolClo, sln que
eJ!0 suponga varlacIón alguna en las ·as1gnaturss exigidas para
1& opooIo1ón ni en la fotm& de efectuar los _,

En su _ a propuesta de V. 1, y en uso de la
!scultad que le conftere el apartado al del o.rtlculo tercero <1<'1
Decreto de 14 de dlclembre de 1966,

Este lWn18ter1o dispone que el orden en que se han de ce
lebrar loo ejercicios de la OllOBiclón a Ingreso en la Escuela
de Estudios Adwu:eros a que se refiere el articulo 16 del Vi
_te 1leelamento de la _ será en lo _yo el .slguIente:

N'l1m,ero
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D. Aurel10 Gómez..Escolar Qimeno.
D. José Oómez Ga.rcla de la Plaza.
D. Angel Oómez.Ro<Iul!o Delgado,
D. Antonio Gómez-Rodulfo Delgado.
D. Juan Oóngora Martlnez.
D. Fernando González-Benavente Qa.rcfA.
D. Marce-llno Oonzález· Garcia
D. José Maria Oonzález..Haba Barrantes.
D: Rafael Oonzélez Penado.
D. Angel José Oonzález Ramos.
D. Carlos Gonzálvez _Aguado.
D. MIguel Oorrochategnl Sallnas.
D. Martin Gracia Canto.
D. Antonio Gracia Vida}.
D. Pedro Guerra Suárez.
D. Juan C. Guerrero Oarc1a.
D. Cr1stóbal Guerrero Martín.
D. Fernando Gutmaraens Benedetl
D. José Luis Hernáiz González.
D. Eugenio Hernández Martín.
D. José Luis Hervas Burgos.
D. José Hierro Azpeleta.
D. Francisco Higueraa Bejarano,
O. Narciso Hors Comas.
D. José Luis Ibarra Sellés.
D. Jesús Iparragulrre Amlano.
D. Adolfo .Jiménez Fernándu.
D, José Angel Jlmeno Martín.
O. José Miguel Liébana LópeZ.
D. Manuel JOSé Liso Oliva.
D. Pedro Langa Alvares de Sotomayor.
D. Alejandro LóJ:iez Correa.
D. José Luis López de la cuesta..
D. Gabriel López 06mez.
D, Manuel López lñíguez.
D. Emilio Lorenzo Calvo.
D. Luis Pablo Loyel1e Rolanclo.
D. Fernando Lozano Al....,


